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NORMAS DE USO DE LAS AULAS TIC 
 

Las normas básicas de funcionamiento serán, de momento, y a falta de completar en lo sucesivo, las 
siguientes: 
 

1. El alumnado “nunca” debe quedar solo en el aula. 
 
2. Los alumnos, al entrar revisarán el estado de su puesto, avisando inmediatamente de 

cualquier incidencia. De no ser así serán los responsables de los deterioros que haya.  
 
3. Al terminar la clase, el alumnado debe salir del aula y, el profesor/a cerrará ésta con llave. 
 
4. Cada alumno o alumna tendrá un sitio fijo en el aula, según las plantillas establecidas por el 

tutor/a, quién será, a su vez, el/la encargado/a  de reflejar cualquier cambio y entregarlo en 
Jefatura de estudios. 

 
5. En caso de desdobles el profesor/a encargado/a organizará a los alumnos en un cuadrante 

que también entregará en Jefatura de estudios.  
 
6. En el tablón de anuncios también habrá varias hojas de incidencias para reflejar cualquier 

anomalía en los equipos.  El/la  delegado/a  o responsable TIC entregará la incidencia a la 
Coordinadora TIC. 

 
7. En ningún caso se permitirá la navegación libre por Internet. En la hora de guardia NO se 

pueden utilizar los ordenadores. 
 

8. Si fuera necesario el uso de auriculares, éstos deberán ser aportados por el alumnado, por 
motivos de higiene. 

 
9. Todos los documentos que necesite el alumnado para uso en el ordenador, deberá guardarlos 

en lápiz de memoria o en su carpeta personal. 
 

10. Cualquier deterioro del aula TIC o de sus equipos será considerado como FALTA GRAVE.  
 
 
 
ESTAS NORMAS DEBERÁN ESTAR COLOCADAS EN LUGAR VISIBLE DE LAS AULAS TIC.  
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PARTE DE INCIDENCIA DE EQUIPOS INFORMÁTICOS (Entregar a la coordinadora TIC) 

 
 

Grupo:  Aula:  Equipo nº: 
(ver parte clase) 

 
 

Fecha:  Hora: 

 
Profesor/a responsable: 

 
Alumno/as que detectan la avería: 
 
 
 
 

 
Descripción de la incidencia: (Forma en que ocurrió, etc...) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

El profesor/a:                                     Los alumnos/as afectados/as: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



DISTRIBUCIÓN EN AULA TIC Ed. PRINCIPAL 
 
 
 
 

 
EQUIPO 17 

 
    

     

EQUIPO 13 EQUIPO 14  EQUIPO 15 EQUIPO 16 

     

 
EQUIPO 9 

 
EQUIPO 10  EQUIPO 11 EQUIPO 12 

     

EQUIPO 5 EQUIPO 6  EQUIPO 7 EQUIPO 8 

     

EQUIPO 1 EQUIPO 2  EQUIPO 3 EQUIPO 4 

     

 

El tutor/a asignará puestos a 
los alumnos del grupo. Estos 
puestos no pueden ser 
cambiados en ningún caso.  

  PROFESOR/A 

 

Grupo: 

Tutor/a:  



DISTRIBUCIÓN EN AULA TIC ANEXO 
 
 
 
 

EQUIPO 13  
  EQUIPO 14 EQUIPO 15 

     

 
EQUIPO 9 

 

 
EQUIPO 10 

 
 EQUIPO 11 EQUIPO 12 

     

EQUIPO 5 EQUIPO 6  EQUIPO 7 EQUIPO 8 

     

EQUIPO 1 EQUIPO 2  EQUIPO 3 EQUIPO 4 

     

    PROFESOR/A 

 

En cada equipo figurarán dos alumnos. Ningún alumno puede cambiarse de equipo. 

Todos los alumnos y profesores respetarán la asignación de puestos TIC realizada 
por el tutor del grupo y reflejada en esta plantilla.  

GRUPO:  

TUTOR/A:   
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